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RESOLUCIÓNJAQMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 19 Nov 2019
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La Subprocuraduría de ordenamrento Terratorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad

de l\4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21' 27 f'acciÓn lll.

áo ets z o" la Ley orgánica oe ra piácuiaour¡a Amb¡e;tal y del ordenamiento ferritorial de la ciudad de Méx¡co,4

tracciOn lV, 52 faóción-t y rOr primer parráfo de su Regtamento publicado el 03 de nov¡embre de 2009, normativ¡dad

aplicable de conformidad óon el articulo'Tercero Transitoño del nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambientat y det Ordenamiento rerriior¡at oe ta C¡udad de México publicadi el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta oficial

de la ciudad de México; habiendo analizado los elementos conlen¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-804-SOT-

340 relacionado con la denunga fá"ltá¿" ante este organismo descenlral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón

consrderando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

con lecha 28 de febrero de 2019, diversas pefsonas que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a

lá lnformación pública y Rendic¡ón o" Cr"Át". de la ó¡udad d" Méri"o, ejercieron su derecho a sol¡citar que sus datos

fersonales fueran considerados c;mo información conf¡dencial, denunciaron ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en mater¡a Oe Oesarrollo urbano (zonif¡cac¡Ón), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (afectac¡ón de

barranca v derribo de arbolado), en ei preOlo ubiüdo en Calzada Desierto de los Leones 5329 antes 1342 Colonia

ñ;;¡;i"1"ip;;. Ál"u-ro¡, Á1r". oor"gón. ta cuat tue admitida med¡anle Acuerdo de fecha 13 de marzo de 2019'-----------

para la atención de la denuncaa presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y sol¡citudes de informaciÓn a las

"rt-tduo"" "o¡¡putentes 
y se inroráJ á las persona denunc¡ántes sobre dichas diligencias, e-n términos de los articulos 5

fracción Vt, 15 BtS 4, ZS rracc¡onei t, rti-ri, Ñ e¡s y_,rJllr,ylll y lX y 25 Bis d¿ la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

nmúiental y del Ordenamiento Terrrtonal de ra Ciudad d{lít§iléo, asi como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡OICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las malerias de desanollo urbano (zon¡f¡caciÓn)' fus¡ón

de predios, construcción (oora nueval, amU¡ental (dérribo de arbolado y afectac¡ón de barranca)..y fact¡bil¡dad de

serv¡cios, como son la Ley Oe Oesanáilo Urbano, ta Ley de Aguas, la Léy Ambiental y de ProtecciÓn a la fierra el

á;ñ;Ü;; óá".tir""il*, v uinágirÁ"nro áe tmpáao Arñoiental y Riesso, todos para la ciudad de México' así

corio el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Alvaro ObregÓn

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene lo s¡guiente: --'.

1.-En mater¡a de Desarrollo Urbano (zonificac¡ón) y Construcción (obra nueva)'

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente en Álvaro ObregÓn, publicado en la Gaceta

oficial de ta ciudad de Méx¡co el oia ió oe mayo de 2011, al predio uiicado en calzada Desierto de los Leones 5329

3ntes 1342, Colonia puebto rererpan, nicáfOiá Ár"io OUt"gon, t" aplica la zonificación H,2i40'R (Habitacional' 3 niveles

máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, den;dad Restringida, una viv¡enda cada 3OO m' de la supel¡c¡e

,\

total del terreno).*-

Es importante señalar que en fecha 04 de diciembre de 2O17, mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México, se derogaron Oos normas Oe ordenációi sobre vialidad contenidas en el Programa Delegacional de

ó;;";;"1ú ürurnl ¿" Árrrá oor"gón, i endo una de-ellas,Ja localrzada sobre calzada Des¡erto de los Leones' en el

rramo N-o de calzada oesierto oe'rá"'l-"ónui,.; toi¿U¡ -¿e"tostedros, misma que conced¡a la zonificac¡Ón Hcl4l3olz

iffáUitacionat con comercio en planta bala, a niVetes má|ririps ide 'Óonstrucc¡Ón, 30% mínimo de área libre' densidad Z' el

número máximo de viviendas 
"u ""1"-r 

li 
'oir¡d¡"roo 

la bupe¡licie máxima de construcción permit¡da en la zon¡ficación
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entre la superf¡c¡e de vivienda defin¡da por el proyecto). Por lo que en ¡el caso p.artrcular, solamente será aplicable le

zonificación señalada en último término, en caso de haber obtenido un certificado Único de Zonifrcacrón y Uso del Suelo
previo a la entrada en vigor del Decreto y que se hayan ejercido dichos derechos -----------

En este sentido, durante el reconocimiento de hechos reázaüo por personal adscrito a esta Subprocuraduria en el

predio ¡nvestigado, se constataron trabajos de construcción: óóñ§istentes en la ed¡ficación de dos cuerpos construct¡vos

de 3 y 4 niveles. los cuales se encontraban en obra negra --:r:':'------
.¡, . i::. 4¡,:r , .

Der¡vado de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuiaduria, la Oirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

enlonces Delegación Álvaro Obregón, informó que. reépéi§.del ,tt€dio investigado, cuenta con las siguientes

documentales:

a 4 de diciembre de 2017 , para

587.16 m'(61.54 %), área libre
Registro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo B folio AO8-6942-20'17 de fech

lo c;nstrucción de 31 viviendas en 4 niveles, en una superf¡cie de desplante de

367.07 m'? (38.¿16%) y una superlicie total de construcción de 2,606.23 m' S N B.

D¡cha Man¡festac¡ón de construcc¡ón se tramitó ejerciendo los derechos del Certificado Único de Zonif¡cación de Uso de

Suelo folio 47309-1518AAD17 de fecha 6 de julio de 2017, en el cual se certiflca que al predio ubicado en Calzeda

Des¡erto de los Leones 5329 antes 1342, Colonia Pueblo Tetelpan, Alcaldía Alvaro Obregón, le corresponden las

zon¡ficaciones H/zl,lOrR (Habitac¡onal, 2 niveles máximos de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre, densidad

Restring¡da, una vivienda cada 3OO m2 de la superficie total del terreno) y HCl4l3DlZ (Habitacional con comercio en

planta baja,4 n¡veles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Z, el número máximo de viv¡endas

se calcula dividiendo la superl¡cie máxima de conslrucción perm¡tida en la zonificac¡ón entre la superficie de vivienda

definida por el proyecto)

De las documentales refeÍidas anteriormente, el Reg¡stro de lvlanifestación de Construcción Tipo B folio A08'6942 2017

se apega a la zonificáción HC,/U3O/Z (Habitacional con comerc¡o en planta baia,4 niveles máximos de construcción, 30%

min¡mo de área l¡bre. densidad Z, el número máx¡mo dé.v¡viendas'se calcula dividiendo la superficie máx¡ma de

construcción perm¡tida en la zon¡ficacrón entre la superllcrelje 
jviüenda 

def¡nida por el proyecto)

DOCUMENf O,f OLIO/FECHA NIVELES
SNB

SUP SUP, MAX, DE
CONSTRUCCóN

s.N.B. (m'?)
PREDTO (ó1

FEA LIBRE

Registro de i/táñibstación de

Consrucoón Tlpo B número
de lolio A08-6942-2017 de

fecha 4-diciembr62017

954 23 2 606 23 38 46

954.23 512 53 40Ceñif cado de Zoniñcáción
foho 61489-151ARJU17 7 de

septiembre de 2017

2

\

1.Á5 A1 381 69

30 286 269U 23 667 96 2 671 84

En conclus¡ón, el proyecto que se ejecuta en el pred¡o ¡nvestigado, se adecua a la zonificación ejercida en el Certiflcado

ún¡co de Zon¡ficación de Uso de Suelo folio 47309-151BAAD17 de fecha 6 de Julio de 2017, es decir HCl4/30lZ

(Habitac¡onal con comerc¡o en planta baja,4 nivelés máx¡mos de construcción, 30% minimo de área libre, densidad Z, el

número máximo de viviendas se calcula div¡diendo la superficie máxima de construcción permitida en la zonrflcación

entre la superficie de v¡v¡enda definida por el proyecto), no obstante lo anlerior, correspoñde a la Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano de Alcaldía Alvaro Obregón, al recib¡r el Aviso de Terminación de Obras, corroborar previo al

otorgamiento de la Autor¡zac¡ón de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Registro de Manifestación de

Construcción Tipo B fotio AOB'iOg42-2017 de fecha 4 de diciembre de 2017, corresponda con lo ejecutado de

conformidad con lo establecido en articulo 70 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de lvléxico, con

.l::. r'
, i,ilirlir ,.
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lundamento en los articulos 53 apartado A

Politrca de la Ciudad de México, 29 fraccio

la Crudad de Méx¡co -------------

,' l;lt ;u ri,, Expediente: PAor-2019-80¡l-sor-340

ij Froii¡ i y apartado B rncrso a) fracción )«xll de la constitución

I.,3zJ¡agción Vlll y 71 fracc¡Ón I de la Ley Organica de Alc€ldias de

.

.n
ne

Por último, Íespecto a la fus¡ón de predios de las constancias que obran en la presente investigac¡ón no Se desprende

que el pred¡o investigado sea resultado de una fusión

2.- En materia Ambiental (derribo de arbolado y afectación de barranca)

Dufante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuradurÍa' no se constató derribo

á" 
"rUol"Oo 

en et predio invest¡gaO;.-Poi io fue respecta a la afectación de barranca' de conformidad con el Plano de

óivutgación del prógrama Detegácionat áe Deiarrollo Urbano de Alvaro Obregón, el inmueble invest¡gado no colinda con

Área Verde o Area de Valor Amb¡ental con categoría de Barranca -------------

cabe señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que-exislen en el expediente en

"iqrr." actúa, se realiza de conformidad con ios art¡éulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley. Orgánica de la

procuraduría Ambiental y Oet OrOenimiento Terr¡torial de la C¡udad de México, 90 lracción X y 94 pr¡mer párrafo del

nugtár"nto o" ta iey oigánica citáoá, y azz fracción ll y 403 del código de Procedim¡entos civiles para la c¡udad de

México, de aplicación supletoria.------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.1 Al predio ubicado en Aven¡da Ol¡var de:los Paireslnúmero 1017, Colonia Olivar de tos Padres, Alcald¡a Álvaro

Obregón, de conform¡dad con el Progiáma Delégacioh,Al de Desarrollo Urbano v¡genle en Alvaro ObregÓn'

pubticado en ta Gaceta Oficrat de ra Quoao-offii¡cqer dia 1o de mayo de 2011, le apl¡ca Ia zonificaciÓn

HCl4tSOtZ (Habitac¡onat con comercro Éi pra"gi.§&'a ñiveles máximos de construcc¡ón, 30% mín¡mo de área

ribre, densidad ,. 
", 

nr,n".o"ilr,;;; ;;;ih;'35¿ catcuta dividiendo la superrc¡e máxima de construcción ' \
permitida en la zonificación entre la superf¡cie de vivienda detinida por el proyecto), ya que se^elercreron os , \
derechos conferidos en el Certificado Único de ZonificaciÓn de Uso de Suelo folio 47309-151BAAD'17 deJecha 6 \ \
de jul¡o de 2017 ' paa registro de la ManifestaciÓn de construcc¡ón Tipo B fol¡o A08.6942.2017 de fecha 4 oe \ \

dic¡embre de 2017 .-------

2 Durante los reconoc¡mtenlos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria. se constató la

ejecución de trabalos de construcc¡Ón consistentes en la edif¡caciÓn de dos cuerpos constfuctivos de 3 y 4

3

niveles, los cuales se encontraban en obra negra.-----..----

El proyecto que se ejecuta en el predio invesiigado cuenla con Registro de Man¡festac¡Ón de construcción Tipo B

folro Ao8-6942-2017 de fecha 4 de diciembfe de2017, pafa lo construcciÓn de 31 v¡viendas en 4 niveles' en una

suoerficre de desDtante de 587 t6 m' 161.5a %), área libre 367.07 m'? (38.¿t6%) y una superfic¡e .lotal 
de

""lrtrrl.,* 
o" z'á06.23 m'z S N.B, proyecto que se adecua a la zon¡ficac¡ón ejercida en el certificado Unico de

Zonificación de Uso de Suelo folio 47309-1518AAD17 de fecha 6 de jul¡o de 2017 .-----'--

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro ObregÓn, al recibir el

Aviso de Terminación de Obras, corroborar previo al otorgam¡ento de la Autorización de Uso y Ocupación' que lo

manifestado en el Registro de lvlan¡festac¡ón de construcción fipo B fol¡o A08-6942-2017 de fecha 4 de

d¡ciembre de 2017, cofresponda coiÉl:lo ejeobtad§¡ dé conformidad con lo establecido en artículo 70 del

Regtamento de Construcciones para .É¿ciuOab:Ae.¡91éróCo, con tundamento en los arl¡culos 53 apartado A

.it rjg ..¡r';¡/ ¡
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número 12 fracción Xl y apartado B ¡nciso a) fracc¡ón XXll de la Constitución Política de la Ciudad de México, 29

fracciones ll y Xl, 32 fracc¡ón Vlll y 71 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la C¡udad de México. '...---

5. De las constancias que obran en la presente investigación no se da cuenta que el predio investigado sea

resultado de la fusión de predios

6

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

La presente resolución, únicamenle se circunscribe ai analiss-Oe.lós héchos admit¡dos para su investigación y al estudio
de los documenlos que integran el expediente en el que se actú-a, por lo que el resultado de la misma se emite en su
contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otaas autofldades en el ámbrlo de sus respectivas
competencias ------------------. -------------------------'

Durante el reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se constató el

derribo de arbolado, además de que el pred¡o investigado no es colindante, en la parte posterior, con Area
Verde ni Area de Valor Ambiental con categoria de Barranca.-- ----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracción Ill, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico --

SEGUNDO.-. Nolifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes y la Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano de Alcaldía Alvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.--------
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